


Qué es una comodidad razonable? 

Una comodidad razonable significa hacer un cambio 
en las reglas, políticas, prácticas o servicios cuando 
es necesario, para dar a una  persona con una 
incapacidad  el mismo acceso u oportunidad.  El 
propietario debe proveer la comodidad a menos que 
esta cause una carga financiera o administrativa 
indebida, o fundamentalmente altere la naturaleza 
de la vivienda. Un ejemplo de una alteración 
fundamental que el propietario NO sería obligado a 
proveer sería la de proveer transportación, niñera 
de mascotas o servicios sociales cuando el 
propietario no provee estos servicios a los otros 
inquilinos. Sería muy difícil para un propietario 
probar que el permitir a un animal sería una carga 
indebida o una alteración fundamental porque 
existentes regulaciones de vivienda (HUD) dicen 
específicamente que el permitir a un animal de 

servicio no constituye una carga indebida.  
Cortes federales también han decidido que 
tener un animal no causa una carga 
indebida al propietario.  

 

Qué pasa si mi animal causa un 
problema?  

Si su animal causa daños, Usted podría ser 
responsable por los costos de limpiar o 
reparar  y su propietario podría ser capaz de 
negarle el permiso a tener la mascota  en la 
propiedad. Asímismo, si su animal es 
ruidoso o molesta a los otros inquilinos, su 
propietario de vivienda  podría estar 
justificado en rehusarse a no permitirle el 
animal o ha tomar pasos para desalojarlo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puede el propietario de la vivienda pedir 
un deposito adicional?  

No. El propietario no le puede requerir que 
pague un depósito adicional como condición 
de permitirle tener el animal, aún si 
depósitos son requeridos para otras 
mascotas.  

 

Cómo pido una excepción de la regla “no 
mascotas”?  

Si Usted  necesita apoyo emocional animal para 
aliviar los síntomas de su incapacidad, Usted 
debería pedir  por escrito una comodidad razonable 
al propietario de la vivienda o al manager. Este 
pedido debería decir que Usted tiene una 
incapacidad y explicar que la comodidad pedida le 
sería útil para aliviar sus síntomas o para darle un 
servicio. Usted debería incluir una nota de su doctor 
o terapeuta, verificando la necesidad del apoyo 
animal. No es necesario que Usted revele los 
detalles de su incapacidad o su historia médica.  

El propietario le puede preguntar por evidencia 
mostrando que Usted necesita apoyo emocional 
animal, como una carta de su doctor, pero Usted no 
tiene que dar ninguna prueba del entrenamiento de 
su animal o de su certificación. Por una carta de 
muestra, la cual su doctor puede usar para mostrar 
que Usted necesita apoyo emocional animal, vaya a  

www.drcnh.org/serviceanimals.htm. 
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Este folleto no ha sido creado para  dar ningún tipo de consejo legal. Para 
obtener un consejo legal especifico, Usted debería hablar con un abogado. 


